
 

 
 
 
Fibra Uno Anuncia Convocatoria a la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores de 

CBFI 
 
México D.F. a 15 de Abril de 2014.—FIBRA UNO (BMV: FUNO11) (“Fibra Uno” o 
“Fideicomiso F/1401”), el primer y mayor Fideicomiso de Inversión en Bienes Raíces en 
México, anuncia hoy: 
 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES DE 
CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS O CBFIs EMITIDOS POR 
DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, ACTUANDO COMO 
FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO F/1401 “FIBRA UNO”, CON CLAVE DE PIZARRA 
“FUNO11” A CELEBRARSE EL 28 DE ABRIL DE 2014. 
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 64 Bis 1 y 68 de la Ley de Mercado de 
Valores, 217, 218, 219, 220 y 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones del Crédito, 
Cláusula 8.1 del Fideicomiso F/1401 (el “Fideicomiso”), se convoca a los Tenedores de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (“CBFIs”), con clave de pizarra “FUNO11”, 
emitidos por el Fideicomiso (los “Tenedores”), a la ASAMBLEA GENERAL ANUAL 
ORDINARIA a celebrarse a las 10:00 horas, del día 28 de abril de 2014, en Avenida Antonio 
Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec Santa Fe, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01210, México, Distrito Federal, para tratar y resolver los asuntos 
contenidos en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del informe del Administrador del 

Fideicomiso sobre las actividades efectuadas en el ejercicio social concluido al 31 de 
diciembre de 2013, incluyendo la lectura y, en su caso, aprobación del informe del 
Comité Técnico del Fideicomiso, conforme a lo establecido en el artículo 28, fracción 
IV, inciso e) de la Ley del Mercado de Valores. 

 
II. Presentación, discusión y en su caso, aprobación del informe anual de las actividades 

llevadas a cabo por el Comité de Auditoría y Comité de Prácticas, de conformidad con 
el artículo 43, fracciones I y II de la Ley del Mercado de Valores, así como del informe 
del Comité de Nominaciones. 



 

 
III. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del informe del Administrador del 

Fideicomiso, respecto a la obligación contenida en el artículo 44 fracción XI de la Ley 
del Mercado de Valores y artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
excepto el inciso b) de dicho artículo. 

 
IV. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del informe del Administrador del 

Fideicomiso, respecto a la obligación contenida en el artículo 172, inciso b), de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, en el que se contienen las principales políticas y 
criterios contables y de información seguidos en la preparación de la información 
financiera, en relación con los informes del Auditor Externo del Fideicomiso respecto 
de dicho ejercicio social, así como la opinión del Comité Técnico sobre el contenido de 
dicho informe. 

 
V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del reporte sobre el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales durante el ejercicio social concluido al 31 de diciembre de 
2013, de conformidad con el artículo 76, fracción XIX de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta. 

 
VI. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros del 

Fideicomiso correspondientes al ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 
2013, y aplicación de los resultados en dicho ejercicio. 

 
VII. Propuesta, discusión y, en su caso, renuncia, nombramiento y ratificación de los 

Miembros del Comité Técnico, previa calificación, en su caso, de la independencia de 
los Miembros Independientes. 

 
VIII. Propuesta, discusión y, en su caso aprobación, de los emolumentos correspondientes 

a los Miembros Independientes del Comité Técnico. 
 

IX. Lectura y aprobación del acta y acuerdos de la Asamblea General Ordinaria de 
Tenedores celebrada el pasado 4 de abril de 2014. 

 

X. Informe de los Delegados para la Oferta, y ratificación de las actividades relacionadas 
con la emisión y colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios, 
aprobada mediante Asamblea de Tenedores de fecha 4 de abril de 2014. 

 
XI. En su caso, designación de delegados especiales de la Asamblea General Anual 

Ordinaria de Tenedores. 
 

XII. Redacción, lectura y aprobación del Acta de la Asamblea General Anual Ordinaria de 
Tenedores. 

 



 

Con fundamento en el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
para poder asistir a la Asamblea General Anual Ordinaria, los Tenedores deberán 
presentar las tarjetas de admisión correspondientes a sus CBFIs, expedidas por el 
Representante Común, por lo que previamente los Tenedores deberán exhibir en las 
oficinas de The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, ubicadas 
en Paseo de la Reforma, número 115, Piso 23, colonia Lomas de Chapultepec, delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11000, México Distrito Federal, a la atención de Mónica Jiménez 
Labora Sarabia, los títulos o las respectivas constancias de depósito expedidas por el S.D. 
Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., en los términos de las 
disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, dentro del horario 
comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta cuando menos un día hábil de 
anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea General Anual Ordinaria.  
Contra entrega de las constancias, se expedirán los respectivos pases de asistencia, en la 
que constarán el nombre del Tenedor y el número de CBFIs que representen, y sin los 
cuales no podrán participar en la Asamblea General Anual Ordinaria. 
 
Los Tenedores podrán ser representados en la Asamblea General Anual Ordinaria por 
apoderados que acrediten su personalidad mediante carta poder o mediante cualquier 
otra forma de poder otorgado conforme a derecho, que reúnan los requisitos establecidos 
en el artículo 49 fracción III de la Ley del Mercado de Valores. 
 
La documentación relacionada con cada uno de los puntos del Orden del Día, se 
encontrará a disposición de los Tenedores y del público en general, al día hábil siguiente 
de la publicación de la presente Convocatoria, en las oficinas del Fideicomiso, ubicadas en 
Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre B, piso 11, colonia Zedec Santa Fe, delegación 
Álvaro Obregón, código postal 01210, México, D.F., y también podrá ser consultado en la 
página de internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: 
www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
www.cnbv.gob.mx, así como en el portal del Fideicomiso: www.fibra-uno.com. 
 
 

**** 
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Acerca de Fibra Uno 

Fibra Uno es un fideicomiso mexicano creado principalmente para adquirir, poseer, desarrollar y operar una diversa gama de 

inmuebles, incluyendo propiedades industriales, comerciales y de oficinas en México. Nuestro objetivo es proporcionar retornos 

atractivos a nuestros tenedores de CBFI, mediante distribuciones en efectivo estables y la apreciación de nuestros bienes inmuebles. El 

Fideicomiso comenzó a operar en el Bolsa Mexicana de Valores el 18 de marzo de 2011. Actualmente cuenta con 416 propiedades en 

30 entidades de la República Mexicana con un área rentable de aproximadamente 5.1 millones de metros cuadrados. Fibra Uno 

siempre está analizando una serie de propiedades para comprar y alquilar, con el fin de incrementar los ingresos de su cartera. Bajo la 

Ley Mexicana, una Fibra tiene que invertir por lo menos el 70% de sus activos en bienes inmuebles destinados al arrendamiento, entre 

otros requisitos. Adicionalmente, una Fibra debe distribuir por lo menos el 95% de su resultado fiscal anual a los tenedores de CBFIs por 

lo menos una vez al año. Dichas características, aunadas a un sólido desempeño del mercado de bienes raíces en México y un equipo 

con más de tres décadas de experiencia en la industria inmobiliaria, hacen de Fibra Uno un vehículo atractivo de inversión. 

Fibra Uno es administrada internamente por F1 Management, S.C., y es asesorada externamente por Fibra Uno Administración S.A. de 
C.V., cuyos principales directivos tienen experiencia de más de 30 años en el desarrollo y operación de bienes inmuebles en México. 
 

Contactos para Inversionistas 

Mexico Nueva York Medios 

Jorge Pigeon  Lucia Domville Francisco Galindo 

Tel: +52(55) 4170-7070 Tel: +1(646) 284 9400 Tel: +52(55) 5062 8250 

investor@fibrauno.mx 
@fibraunomx 

fibrauno@grayling.com fgalindo@zimat.com.mx 
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